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3357 EDICTO por el que se convocan oposiciones para
proveer seis plazas, más las de gracia, de Cape
llanes segundos del Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada.

Nos, Doctor Fray José López Ortiz, por la Gracia de Dios 
y por la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titular de Grado, 
Vicario General Castrense,

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para 
cubrir seis plazas, más las de gracia, de Capellanes segundos 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, previa aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Marina, hemos tenido a bien 
llamar a oposiciones, a tenor del Convenio entre la Santa 
Sede y el Gobierno Español de 5 de agosto de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Los opositores habrán de ser sacerdotes españoles, llevar 
por lo menos un bienio de Ordenación sacerdotal y no haber 
cumplido los cuarenta años de edad el día de la fecha de ex
piración del plazo para la presentación de instancias.

2.a Las instancias, dirigidas al Vicario General Castrense, 
serán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle el 
Nuncio, 13, Madrid-5) dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la respon
sabilidad del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su Ordenación de Presbítero y diócesis en que 

se halla incardinado.

Con la instancia presentarán los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar 
y aceptar plaza en caso dé aprobación.

b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publica
ción del edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semi
nario o Universidad Pontificia, con expresión de las califica
ciones obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter inte
lectual que estime conveniente.

3.a Pasado el plazo reglamentario, se comunicará a los in
teresados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo cuarto del Convenio entre la Santa Sede 
y el Gobierno Español y las normas aclaratorias.

4.a Los admitidos a oposición satisfarán, antes de comenzar 
los ejercicios, la cantidad de 300 pesetas para gastos y derechos 
de examen.

5.a Antes de comenzar los ejercicios, los opositores admi
tidos serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribu
nal que designe la superioridad.

6.a Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1. Traducción y comentario de un texto, sacado en suerte, 

de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomados 
de las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos 
de cada uno. Este ejercicio será escrito, de dos horas de du
ración, y será leído por el interesado en el momento designado 
por el Tribunal.

2. Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, 
sacado en suerte entré todos los del programa vigente. Tanto 
para la preparación, que será de veinticuatro horas, como 
para la oposición de este ejercicio, el opositor podrá utilizar 
libros y apuntes.

3. Desarrollo oral de dos temas sacados en suerte de los 
del programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora 
de preparación, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho 
el opositor y que, además, habrá de entregar al Tribunal. 
La duración será de una hora.

4. Exposición catequética de un punto sacado en suerte 
entre los 20 seleccionados por el Tribunal, tomados del progra
ma vigente, con veinticuatro horas de preparación y media de 
duración.

5. Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepa
ración, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, 
con duración de quince minutos.

6. Los componentes del Tribunal pueden pedir en cuales
quiera de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas 
a los opositores.

Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue conve
niente a sus compañeros por espacio de cinco minutos, en el 
segundo y tercer ejercicios, entendiéndose en ambos casos 
que la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición 
y sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez mi
nutos para responder al Tribunal y a los coopositores.

Todos los ejercicios serán elimina torios cuando el Tribunal 
así lo decida por unanimidad.

7.a La oposición comenzará a partir del día 4 de junio 
de 1975 en el Ministerio de Marina.

8.a El opositor que no compareciere a la hora y días se
ñalados o no presentase los documentos exigidos dentro del 
plazo indicado, quedará eliminado de la oposición.

9.a Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo

y reverendísimo señor Vicario General Castrense, o, por dele
gación suya, como Presidente Delegado, un Teniente Vicario 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada. Los Vocales serán 
cuatro: Dos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, uno del 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército y uno del Cuerpo Eclesiástico 
del Aire. Habrá, además, un Vocal suplente y un Secretario 
del Tribunal, que actuará también como Vocal suplente, ambos 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada. El Presidente Delegado, 
los Vocales y el Secretario serán nombrados a propuesta del Vi
cario General Castrense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General Cas
trense, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la lista de aprobados, los siguientes docu
mentos:

a) Partida de Bautismo legalizada.
b) Título de Ordenación de Presbítero o certificado suple

torio.
c) Partida de nacimiento.

11. Los opositores aprobados ingresarán, con carácter pro
visional, en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada como Ca
pellanes segundos alumnos, escalafonándose por orden de cen
sura y con la antigüedad que señale la Orden ministerial da 
su nombramiento.

12. De acuerdo con el artículo 89 del Reglamento Provisio
nal del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes se
gundos alumnos realizarán un curso de adaptación en la Es
cuela Naval Militar desde el 1 de septiembre al 10 de octubre 
y otro de Pastoral específica en el Vicariato General Castrense 
desde el 14 de octubre al 13 de diciembre.

13. Al término del primer año, superados los cursos de for
mación, a propuesta del Vicario General Castrense, ingresarán 
en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada con carácter definitivo.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1975.—Firmado de nues
tra mano y sellado con el Mayor de nuestras Armas Arzobis
pales y refrendado por el infrascrito Secretario del Vicariato 
General Castrense.—El Vicario general Castrense, Fray José 
López Ortiz, Arzobispo de Grado.—Por mandato de su exce
lencia reverendísima: El Teniente Coronel Capellán Secretario, 
Paulino Castañeda Delgado.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

3358 RESOLUCION de la Dirección General de Admi-
nistración Local por la que se convoca concurso 
para la provisión en propiedad de tres plazas va
cantes de Técnicos administrativos-adjuntos del 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales adscritos a la Sec
ción Central de Mecanización.

Se anuncia concurso para la provisión en propiedad de tres 
plazas vacantes de Técnicos administrativos-adjuntos del Servi
cio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, dotadas con el coeficiente retributivo 4, especia
lizados en Informática, y adscritos a la Sección Central de Me
canización, más las que existan en el momento de resolverse 
el mismo y se considere necesario proveer, de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local, Decreto de 
26 de julio de 1956 y disposiciones complementarias, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funciona
rios comprendidos en el artículo 359.3 de la Ley de Régimen 
Local desarrollado por el artículo 23 del Decreto de 26 de julio 
de 1956.

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian 
a concurso quienes se hallen sometidos a expediente discipli
nario o hubieren sufrido alguna sanción por falta grave o muy 
grave.

Segunda.—Los méritos que podrán ser tenidos en considera
ción por el Tribunal, mediante apreciación discrecional y con
junta, serán los siguientes:

a) Conceptuación deducida por el Tribunal del historial ad
ministrativo de los solicitantes y de los cargos y servicios de 
todo orden que hayan desempeñado en la Administración Gene
ral y Local, especialmente en materias concernientes a la meca- 
nización y proceso de datos en relación con las Entidades lo
cales.

b) Títulos académicos, oposiciones ganadas, premios obteni
dos y trabajos publicados en relación con la especialidad.

c) Cuantos otros títulos o condiciones meritorias estimen 
conveniente alegar los interesados, singularmente el conocimien
to del idioma inglés y de su vocabulario técnico de mecaniza
ción y proceso de datos.

d) Se considerará como mérito específico poseer título de 
Informática, a nivel de Técnico de Sistemas.



3354 17 febrero 1975 B. O. del E.—Núm. 41

Tercera.—La admisión al concurso habrá de solicitarse por 
medio de instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general 
de Administración Local Jefe superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, dentro 
del plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado».

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien
tes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento, natu
raleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza que ocu
pa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en el úl
timo escalafón o relación de funcionarios publicados, tiempo de 
servicios a la Administración Local, servicios prestados a la 
Administración General (especificando Cuerpo, Organismo o Mi
nisterio) , total de servicios prestados a la Administración Gene
ral o Local, méritos que alega de los comprendidos en la base 
segunda de la convocatoria, con expresa referencia a los centros 
de proceso de datos en que ha prestado servicios, cargos de
sempeñados en estos centros y sistemas y lenguajes en los que 
esté especialmente adiestrado, otras actividades a que se dedica 
en la actualidad y lugar o lugares en que las ejerce. Asimismo, 
harán constar que no se hallan sometidos a expediente disci
plinario ni han sido objeto de sanción grave ni muy grave. Los 
solicitantes deberán acompañar a la solicitud los justificantes 
de los méritos que alegan, sin que precisen de memento pre
sentar los documentos acreditativos de que reúnen las condi
ciones exigidas en la convocatoria.

Cuarta.—El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Jefe central del Servicio Nacional, de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, formando parte 
como Vocales el Subdirector general de Personal de la Direc
ción General de Administración Local, el Subjefe central de 
dicho Servicio, el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Administración Local, y actuan
do como Secretario el Jefe de la Sección Central de Régimen 
Interior del indicado Servido.

Dicho Tribunal apreciará discrecionalmente el conjunto de 
méritos de los aspirantes, ponderándolos con la conceptuación 
deducida del historial administrativo de cada uno de ellos, espe
cialmente en lo que respecta a funciones ejercidas y tareas 
realizadas en centros de proceso de datos de la Administración 
Local, y formulará propuesta a la Jefatura Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. La propuesta podrá ser inferior en número al de'plazas 
vacantes, si estimare el Tribunal que no existen solicitantes su
ficientes con. las debidas condiciones de idoneidad para la fun
ción específica que ha de asignárseles, pudiendo incluso propo
ner que se declare desierto el concurso.

El Tribunal podrá acordar, antes de hacer la mencionada 
propuesta, la realización por los concursantes, de trabajos rela
cionados con la Informática en las condiciones que se señalen 
al objeto de completar sus elementos de juicio. También podrá 
utilizar el procedimiento de entrevistas con los solicitantes para 
la mejor apreciación de sus cualidades e incluso exigir pruebas 
prácticas en el conocimiento del idioma inglés alegado.

Quinta.—El presente concurso será resuelto por el Director 
general de Administración Local, Jefe superior del Servicio Na 
cional de Inspección y Asesoramiento de 'las Corporaciones Lo
cales, previa la referida propuesta del Tribunal calificador.

Sexta.—Los concursantes que fueren designados para ocupar 
las vacantes deberán tomar posesión de sus cargos dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
sus nombramientos, debiendo presentar para tal posesión los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser pose
sionados y quedarán sin efecto sus nombramientos, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por 
falsedad en 1a, instancia referida en la base tercera.

Séptima.—El desempeño de la. plaza de Técnico administra
tivo-adjunto del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramien
to de las Corporaciones Locales será incompatible:

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento, 
representación o gestión con las Entidades Locales, sea cual
quiera la forma de retribución o aunque faltase ésta.

b) Con toda otra actividad que menoscabe las obligaciones 
inherentes al cargo y con el ejercicio de la profesión de Abo
gado o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cualquier 
orden, con excepción de cuando haya de actuar en defensa de 
las Corporaciones Locales en virtud de lo dispuesto por la Jefa
tura Superior del Servicio.

Los funcionarios designados tendrán la obligación de declarar 
ante la Jefatura Central del Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales las actividades qué 
ejerzan fuera de dicho Servicio, para que a su vista pueda orde
narse, en cada caso, la instrucción del correspondiente expe
diente a los efectos de garantizar las incompatibilidades esta
blecidas.

La ocultación de alguno de estos motivos de incompatibilidad 
tendrá la consideración de falta muy grave y será sancionada 
en consecuencia.

Octava.—Los funcionarios Técnicos administrativos-adjuntos 
que resulten nombrados y procedan de la Administración Local, 
quedarán en sus respectivos Cuerpos en situación de excedencia 
activa. Los procedentes de la Administración Central quedarán

en la situación prevista en el número 7, b), del artículo 359 de 
1a Ley de Régimen Local.

Novena.—A los concursantes que resulten adscritos al Servi
cio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, podrán asignárseles, cuando las necesidades del 
servicio lo requieran, funciones y puestos de los enumerados 
en el artículo 23.1 del Decreto de 26 de julio de 1956, aunque 
no correspondan a los servicios de la Sección Central de Meca
nización.

Madrid, 28 de enero de 1975.—El Director general, Juan Díaz- 
Ambrona.

3359 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Administración Local por la 
que se convoca concurso para la provisión en pro
piedad de una plaza vacante de Asesor-Inspector 
del Servicio Nacional d,e Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales, adscrito a la 
Sección Central de Mecanización de dicho Servicio.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 39, de fecha 
14 de febrero de 1975, se transcriben a continuación las rectifi
caciones siguientes:

En la página 3195, segunda columna, línea 8, donde dice: 
«9 de mayo de 1933»; debe decir: «9 de mayo de 1963».

En la página 3196, primera columna, línea 14 (correspon
diente a la base cuarta), donde dice: «del idioma iglé.s alegado»; 
debe decir: «del idioma  inglés alegado»;

En la página 3196, primera columna, línea 28 (correspon
diente a la base sexta), donde dice: «será compatible»; debe 
decir: «será incompatible».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

3360 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se publica relación provisional 
de aspirantes de las pruebas selectivas restringidas 
para cubrir tres plazas de Titulados de Escuela 
Técnica de Grado Medio, vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para 
asistir a las pruebas selectivas restringidas para proveer tres 
plazas de Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio, vacan
tes en la plantilla del personal propio de esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro, según convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de diciem
bre de 1974, y de conformidad con cuanto se expone en la base 
cuarta de dicha convocatoria.

Esta Dirección ha resuelto aprobar la siguiente lista provi
sional de admitidos a las mencionadas' pruebas selectivas res
tringidas:

D. N. I.

Peritos de Obras Públicas:

Don Moisés del Barrio Esteban .......................................... 2.865.320
Don Julio Parrado Verdugo .............................................. 17.093.473

Perito industrial:

Don Joaquín Latorre Gerez 16.924.071
Contra esta Resolución podrán los interesados interponer 

ante esta Dirección, de acuerdo con las normas de la convo
catoria, las reclamaciones que consideren oportunas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días, a contar del siguien
te al de la, publicación de esta relación.

Zaragoza, 9 de enero de 1975.

3361 RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos referente a la oposición lib~e 
para la provisión de cinco plazas de Celador 
Guardamuelles, vacantes en el Grupo de Puertos 
de Alicante (1) y Baleares (4), dependientes de 
dicho Organismo.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provi- 
sional de admitidos a la expresada oposición, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 2 de noviembre de 1974, sin 
haberse presentado ninguna, queda la misma elevada a defi
nitiva, y siendo todos los ejercicios simultáneos, lo que hace in
necesario el sorteo del orden de actuación, se hacen públicos 
los Tribunales y la fecha, hora y lugar del comienzo de las 
pruebas iniciales:


